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Mt.enta ., nueve mn novecientas setenta y tres (7.579,973) pe
~ 181.&6, oon cargo a la .aplicación presupuestaria, 21-.09.771 del

eJérdc10 eoon6mloo de 1983;
c.:moo.-Conceder un plazo hasta el dia 31 de dio1embre de

1888 para que la Empresa beneficiaria fustifique las inversio
neS efectuadas en la realización de las obras e instalaciones pre
vj!tf¡6 en el proyecto que le aprueba, y reaUce la -Inscripclón en
el oorr~ondient~ Registro de Industrias Agrarias y AUmen·
tana•.

&818.-H&oer saber que, en caso de posterior renunda a Jos
benPlictos otorgados o tncumpltmlento de las condiciones esta
bleddas cara flU disfrute. 88 exigirá el abono o reintegro, en 8U
caso, de as bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A este
fin,. quedarán afectos, p~ferentemente, a favor del Estado los
terreIlOSO inlltala.C:ones de la Empresa titular, artículo <9 del
Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre. .

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
. OJOS parde a V. l.

Madrid, ao de diciembre de ]e83.-P. D. (Orden de le de
febrero de 1982), el Subsecretario. Franciscc Peña Diez.

JImo. S' Direct.or general de Industrias Agrarias y AlJmen
tLrias.

6583 ORDEN de 30 de diciembre de 1983 J>or la que ••
declaro acogida o beneficios de zona de preferente
locabzactón industrial agrarl4 :v 8e aJ>rueba .1 "ro
yecto definitivo paro' la instalación de una Indm·
trto de secado de grano. en Rueda de la Sierra
'(GuadalojoraJ, promovida por don Juan Diez del
Olmo Y don Hermenegildo MaloG4rcia.

I.mo, Sr.: De oonfonnidad ron la propuesta elevada por esa
Dlr¡o.oclón GeneraJ de Industrias Agrarias y AUmentarias sobre
la petición formulada por don Juan Diez del Olmo y don ·Hermt>
negildo Malo Garcfa, para instalar una industria de secado de
grano en Rueda de la Sierra (Guadalalara), acogiéndose a los
beneficios previstos en el Decreto 23m/l972, de 18 de &gasto,
J d"Jmé.<J disposio1ones dictadas para su e1ecución y desarrono,

Est.e Ministerio ha tenido a bien disponer:
Uno.-Decla.rarincluida en zona de preferente localización In·

dU3triaJ agraria la instalación de, una industria de secado de
,rar.o en Rueda de la Sierra (GuadalaJara), de la que son pro
mote·res don Juan Diez del Olmo y don Herm.eneglldo Malo
Garda, aJ amparo de lo dispuesto en el Real Decreto 634/
1978 de 13 de enero y Real DeCreto 1955/1383, de 22 de junio.

Dos.--Concede..... a la citada Empresa, para taJ fin, los bene
fioios al1n vigentes entre ]os relacionados en el art1cu]o 3.0 y en
el apartado 1 del articulo 8.0 del Decreto 239211972. de U de
agosto, en la cuantta méxirnfl, que en el mismo se expresa;
excepto el relativo a la expropiación forzosa, que no ha sido
aolidtado, y una subvención del 10 por 100.

Tres.-Aprobar el proyecto técnico presentado para la Insta
illClón industrial de referencia, con un presupuesto de catorce
millones quinientas setenta y cuatro mil novecientas di~nueve
(14.&74.919) pesetas.

Cuatro.-La subvención alcanzará, como máximo, la canti
dad de un millón cuatrocientas cincuenta '1 siete mil otlatro
c1eútas noventa y dos (l.457.4921 {'esetas, con cargo .. la apll
oación presupuestarla 21.09.771 de ,eJercicio económico de 1983.

CID()(').--Conceder un plazo basta el d1a 31 de dio1embre de
18BJ. para que la Empresa benefIciaria 1ustifique las inversio
nes efectuada! en la realización de las obras e instalaciones
prevlltas en el proyecto que se aprueba, y realice la tnscr1p
aiÓL. en el correspondiente Registro de Industrias Agrarias y
Alimentarias. . .

Sf'is.-Haoer saber que en caso de posterior renunoia a 10& be
nefu'iOl otorgados o incumplimiento de las condiciones estable
cidas para su disfrute, se exiJrtrá el abono o reintegro, en su
QR80, de las bon1f1caelones o subvenciones ya disfrutadas. A este
fin quedari.n afectos ~ferentemeDte a favor del Estado los
tel'n"nos o instalaciones de la Empresa titular, por el importe
de diohos beneficios o subvenciones, de conformidad con el ar
ticulo 19 del Decreto 2858/1964, de 8 do septiembre.

Lo que oomunlco a ·V. l. ~a su conoolmlento J efectos.
Dios auarde a V, l. .
Madrid, 30 de diciembre de 1983.-P. D. COrden de 19 de

febrero de 1983), el Director general de Industrias Agrarias y Ali
mentarias, Vioente Albero Silla

TImo. Sr Direotor general de· Industrias Agrarias y Allmenta.
~rias.

&584 ORDEN de 80 de dtciembre de 1983,,,or le que ••
declam comprendida. en zona de .preferm,te locaU
zacMn industrial agraria la butalact6n de u'Ia tn
d~trta de aserrado mecdntco de madero. por _8.
Archela. S. L._, en Almazara (Cc,tellÓnJ. y lB aprue
ba el proyecto definitivo -de ampl~ct6n de la""'......

·llmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirfocolón General de- Industrias Agrarias y Alimentarias sobre

la p<'t1ctÓll formulada Por la Empresa -E. Arohela, S. L._, para
amphar una Industrta de aserrado mecénloo de maderas 8Sta~
blecida en Alm.azora (CasteIlÓll), acogiéndose a los bene1icíos
preVIBt06 .... el Decreto 23é211972, de lB de agosto. '1 Real De
creto 634/1978, de 13 de enero, y demé.s disposiciones dictadas
para su ejecución y desarrollo.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:·

Ono.-Declarar incluido en zona de preferente localización
indu.strial agraria la ampliación de una industria de aserrado
mecfi.nico de maderas establecida en Almazora (CasteII6nl, de
la que es titular la Empresa -E. Arehela, S. L._. al amparo de lo
dispuesto en el Decreto 23~1972, de 18 de agosto, y Real De-
crete· 83t/1978. de 13 de enero. .

. Dos.-Conceder .. 1& citad~ Empresa, para tal fin, los bene-
f1c106 aun vigentee entre loa relacionados en el articulo 3.0 y en
el apartado 1 del artículo 8.0 del Decreto 2392/1972, de 18 de
agosto, en 1& ouantla máxima que en el mismo se expresa;
8%O'".pto el relativo al de expropiación forzosa por no haber sido
6011cItado.

Tres.-Aprobar el proVl3cto técnico presentado para la am
pI1ación fndustr1&l de referencia con un presupuesto de 28.872.057
pesetas, a eteow de subvención y de preferencia en la. obten-
ctón de crédito oflc:lal. .

Cuatro.-Aslgnar para dicha ampliación una subvención equi
vaJpnte &l 20 por 100 del presupuesto que se aprueba, la cual al
canzará. como mt\.%1mo, la cantidad de otnoo millones setecien
tas letenta. y cuatro mil eu.atroc1entu once (5.774.41U pesetas,
con oa.rgo a la apllcaetón presupuestaria 21.09.771 del ejercicio
eeonómioo'tle 1983 . .

Cmoc.-eonoeder un plazo hasta el día 31 de diciembre pro
:nmo para que 1& Empresa beneficiarla luat1fique laa inversio
nes efectuadas en la reaUzaclón de las obras e instalaciones
;previStoe. en el proyecto que le aprueba. y realice la mstTlp
alón en el OOIT88poncllenle Registro de industrias Agrertas y
Alimentarias.

Sels.-Hacer I&ber que en caso de posterior renuncia a loa
benpfiaios otor¡ados o incumplimiento de lu condiciones esta·
blerJdM cara BU disfrute, le exlg1ré..el abono o reintegro, en su
caso. de &8 boIliflcadODH o lubveno1ones ya ~frutadas. A este
fiD quedarúl afectos preferentemente a favor del .Eltado 108

/ !en?D08 o 1D8talao1ones de 1& Empresa titular por el importe de
dichos beneficios o subvenciones, de conformidad oon el artícu
lo l. del Decret.:>. 2853/1lMl<, de • de septiembre.

Lo que oom\lXlloo a V. l. para IU oonoclmlento '1 eteotol.
D10s guarde a V L . _
Madrid. 30 de dtcJembre de 1983.-P. .D. (Orden de 19 de

febrero de 1983), el D1l"ector general de Industrias Agrarias y Ali
mentarias, Vicente Albero S111a.

Dmo. Sr. Director ,ener&1 de Industrias Agrarias y AUmen
tarlas

6585 ORDEN de 30 efe diciembre deJ983 por' la que
.8 declara. comprendida en zona de preferente lo
coUtGclón industrtal agraria la 'mtalactdn de una
tnduItrio de "errado mecdntco de madera en rollo. '
de don Antonto Cabaf1ero }areflo en Villarrobledo
(Albacet.). Y .e a"rueba el "royecto defíntuvo de
tra.lado Y ampliación de la milma.

limo. Sr-.I De· Conformidad con la propuesta elevada por esa
Dir~cción General de"Industrias Agrarias J Alimentarias, sobre
la petición formulada por ·la Empresa Antonio CabaAero Jare:f1o
para trasladar y ampliar una industria de aserrado mecé.nlco de
maderas establecida en. VilJarrobledo (Albacetel. acogiéndose a
lOS beneficios previstos en el Decreto 239211872, de 18 de agosto
y Real Decreto t1W1978, de 13 de enero 7 demás disposiolones
dicladas para su ejecución y de&arroIlo.

.Este Ministerio ha tenido a bien disponen

Uno.-Deolarar incluida en'zona de preferente localización in~
dU<Jtrial agraria la ampliación de una industria de aserrado me
cánico de madera'! establecida en Vfllarrobledo (Albacete), de la
que es titular la Empresa de don Antonio Caba:f1ero Jare:f1o al
amparo -de lo dispuesto en el Decreto 239211972, de 18 de agosto
1 Real Decreto 834/1978, de 13 de enero. .

D08.-Conoeder a la oitada Empresa, para tal fin. los bene~
fioiOfl aÜD vigente, entre los"relactonadOl en el articulo 3.0 y en
el apartado 1 dal arUculo 8.0 del Decreto 239211972. de 18 de
agosto, en la cuantía mAxima que en el miSIl)o se expresa; ex
cept.n el relativo a la expropiación forzosa por·no ha.bar sido
solicitado. _ . . .

TTes.-~Aprobar. el proyecto.. técnico presentado para el trasla
do y ampliación de 1& industria de refeme1&, con un presu·
puésto de 1.876.535 pesetas a efectos de subvención y de orefe
renda en la obtención de crédito ofiotal.

Cuatro.-Aplloar para dicho tresJado '1 amp1laolón una oub
vención equivalente al 7 por 100 sobre el presupuesto que se
aprueba a tal fin y que resulta de suprimir las J)aI't1das corres~
pendientes al valor de los terrenos, el de la na," y maquinaria
ya e:nstente con un valor total de 2.72&,01)0 peletu.

rJlcha oubvenclÓll alcanzan!. como _o la cantidad de
181.~57 pesetas '7 .erá oon cargo a la part1da presupuestaria
21.09 771 del efero1olo económico de 1981.
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CIncO.~ooder UD plazo huta el dla· 81 d& diclembn> de'
1983 para. que la Empresa. beneficiaria Just1tlque las.. invento-
nes. efectuadas en la realización de las obraa e 1D.atalaolones pre
vis~88 en el proyecto que se aprueba: y realice la. lnsaripci6n en
el cc.rrel:pondiente Registro de Industriaa Agrariaa J Alimen
tarias..

':)Eis.-Hac&:' saber q\le, en caso de renuncia a 108 benefidos
oto! ~adOE o in(."Umplimlento de las condiciones establecidas para
su disfrute, se exigirá el abono O reintegro, en su caso, de' las
bonl1ieacioneso Bubventtones ya disfrutadas. A este fin queda
lán afectos prefbrentemente, a favor del Estado. los terrenos o
instalacIOnes de la EmpresaUtular por el importe de dichos be
ner.dos o subvenciones, de conformidad con el art1culo 19 del
Del..Teto 2853/1965, de 8 de septiembre.

Lo que comunioo a V.I. para su conocimiento y efeotoa.
ÚIOS guardtl 8. V. 1.
Madrid 30 de diciembre de 1983.-P. D. (Orden de 19 de

~ebrero de' 1983), e~ Director general de Industrias Agrarias y Ali
mentarias. Vicente Albero Silla.

lImo So:- Director general· de Industrias Agrariaa '/ Al1ment..
riaa.

ORDEN de 1 de febrero de 1984 por IG que ••
aprueba el Plan de mejoras territoriales y obral
de concentración parcelaria· en la zon.a~.Valdun.
ciel,(Salamanca}._

Ilmos. Sres.: Por Real Decreto de a de Octubre de 1983 (.So
letín Oficial del Estado. de a de noviembrel. se declaró de
utilidad pública·la concentración parcelaria cte la zona de Val
d uncial (Salamanca).

En cumplimiento de lo dispuesto en el arUculo 82 de la Ley
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12. de enero de 1973, el
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redac
tado y. somete ~ la aprobacó1n de este MiDisterio el Plan de
mejoras territoriales y obras de la zona de Valdunciel (Sa
laman.la) que se refiere a las obras de red. de caminOB y. red
de saneamiento. " ..

A este PIaD ha· prestado BU confonnidad en virtud de 108
trámites establecidos en el Real Decreto 3337/1981, de 29 de
diciembre (.Boletín Oficial del Estado_ de 5 de Dl8I"LO de 1962)
el Ente autonómico de Castilla. y Le6n.

Examinado el refertdo- Plan, este Ministerio considera que
las obras en él Incluidas han sido debidamente clasificadas· en
los grupos que determina el articulo 61. de acuerdo con lo
establ~ido en el articulo 8.2 1e la. Ley de Reforma y Desarrollo
Agrario de 12 de enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio S8 ha. servido disponer:

Primero.-Se aprueba. el Plan de mejoras territoriales y
obras, redsctado por el Instituto Nacional de Reforma y Desa
rrollo Agrario, para la zona de concentraci6n parcelaria de Val
dunciel (Salamanca), declarada de utilidad pública por Real
Decreto de 5 de octubre de 198:3 (.Boletfn Oficial del Estado
de 2 de noviembre).

Segundo.-De aeuerdo con lo estabJecido en el articulo 62
de la Ley de Reforma y Desarrol!o Agrario de 12 de enero
de 1973, se considera que las obrf\s de red de caminos y red
de saneamiento quedan clasificadas de interés general en el
grupo a) del artículo 81 de dicha Ley. '

TArcero.-LaI obras deberán iniciarse a-otes de que terminen
los trabajos de concentración parcelaria.

Cuarto.-Por el Instituto Nacional de Reforma y DesarroÚo
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la melor. apli~
caci6n de cuanto .e .dispone en la presente Orden.

10 que comunico a VV: n. para SIl conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. 11. muchos. años.
Madrid. 1 de febrero de 198-4.

ROMERO HERRERA

lImos. Sres. Subsecretario de" este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

RESOLUC10N de 2fJ de enero de 1984, de la Dtrec
ción General de la Producción Agraria. por la que
se procede a inscribir en el Registro Especial qe
En~tdades acogtdas a la Ley 2fJ11972, de 22 de jurto.
de" Agrupaciones de Productores Agrarios a la So
ciedad Cooperat¡va Ltmitada Comarcal Agrteola·
Ganadera. de Castuera (Badajoz). "

En cumplimiento de lo pre('(ptuado en el punto 7 de la Orden
ministerial de 29 da diciembre de 1983, por la que se califica
como Agrupación da. Productores Agrarios a los- efectos de la
Ley 29/1972, de 22 de jqlio. para el grupo productos del ganado
ovmo, a la Sociedad Cooperativa Umitada Comarcal Agricola~

Ganadera de Castuera (Badajoz), 18 proceda a BU inscripción
en el Registro Espe<:ial. de Entidadea acogidas a la Ley 2iI
1972, de Agrupaciones de Productol'e8 Agrarios, con ~ ntl~
tnero 117. ~:

Madrid, 20 'de "enero de 1984.-El Director general de la
Producción Agraria,· Julio Blanco Gómez.

RESOLUCION de 29 d4 'ebrero dá 1984, d& la Df,.
rección General de la Produ.cctón Agraria, por la
que 'e convoca La .¡ DemQ8tractón Internacional
de Maqutnarta para' Aprovechamiento del Ramón
de Poda de lo. Arbole. Frutale.- (aplicación esp.·
eUica el la8 plantacwnes de agno.).

La rá.pida movilIzación de recursos suStitutOri08 del petr61eo
que la crí'3is energética ha desencadenado. está teniendo hasta
el momento su principal respuesta en el sector agrario en las
técnicas de recuperación de residuos o subproductos inutilizados
antes de la crisis.

Una de las desarrolladas más rápidamente ha sido el trftu
rada o .astillado. de todo tipo de maderas delgadas cuyo ma
nejo y transporte son prohibitivos en caso contrario.

Inielado el astillado en los cultivos que producen un mayor
volumen de residuoa: montes maderables en primer lugar, a
continuaCión olivares, seguidos ya por loa viñedos, llega el
momento de recuperar también las ramaa de 1&, poda de los
frutales en general y en particu.!ar 1&5 de las plantaciones de
agrios, que por su. densidad 8 importancia pueden suministrar
un gran volumen de astillas recuperables y que por otro lado
hoy es obligado destruir por la quema para no entorpecer el
cultivo.

Por todo ello la Dtrecc1ón General de 1& Producción Agraria,
en colaboración con la Generalidad de Valencia, considera ne
cesarias impulsar el aprovechamiento de aquellos residuos de
poda y decide convocar la .1 Demostración Internacional de
Maqulnaria para Aprovechamiento del Ramón de Poda de los
Arboles Frutales_, que se celebrará el dia 29 del próximo mes
de marzo en la finca .La Casella-, del término municipal de
Alcira, en la provincia de Valenc~a.

Las bases que regirán esta. Demostración son las habituales
para estos certAmenes que convoca la Dirección General de la
Produ;ocióp. Agraria.

Primero....:...Podrán. partiéi¡iar todos ·losfabricantes e impor
tadores nacionales o extranjeros. bien por si mismos o a través
de sus representantes debidamente autorizados.
. 5egundo.-Podráh presentar cualquier máquina o aparato,
tanto comercializado como prototipos o experimentales que sean
susceptibles de realizar prácticamente en el campo cualquiera
de las operaciones de poda. arrastre, troceado O astillado y ma
nt:io de los ramones de árboles frutales fagrios en este caso).

Tercero.-Las pruebas correspondientes a esta Demostración
consistirán en la realización práctica de las operaciones para las
que esté diseñada la máquina, aparato o equipo, y. se desarro
llará en parcelas a tal efecto preparadas.

Cuarto.-Serim a cargo de los participantes- todos los gastos
de importación --en su caso-, transporte. seguro y funciona-
miento del material que presenten, asi como la aportación de
los tecnicos y mecánic'os especialistas que para su puesta a
piJnto y maneto se precisen y la de los tractores y máquinas
necesarias para su accionamiento.

Este Centro directivo concederé. a las firmas participantes
oficialmente inscritas dentro del plazo fijado. una subvención
en concepto de .Compensación al transpOrte. por los gastos
ocasionados por la participación de cada máquma, ape.rato
o equipo presentado a esta DemQstraclón;

Quinto.-Los fabricantes y representantes en principio inte
resados en participar en la Demostración deberán dirigirse por
escrito a esta DireccIón General de la Producción Agraria, Sec
ción Tecnología de la Mecanización, paseo Infanta Isabel, nú
mero 1 Madrid-7. solicitando de la misma la correspondiente
inrorm~ión complementaria y el impreso de inscripción oficial,
que. una vez cumpllmentado (ntegramente. deberá· ser recibido
en este Centro directivo antes del dfa 17 de marzo de 1984.

Sexto.-El material que haya de ser importado al único f~n
de la Demostración, podrá acogerse al régimen" de importacion
temporal especificad~) para los casos destinados al .exclusivo ob·
jeto de realizar en España determinadas pruebas. demostracio
nes y otras operaciones no ·lucrativas-. en el párrafo del punto.22
de la disposición cuarta del Arancel de Aduanp.s. Bajo este
regimen, y cuando sl? trata de elementos mecánicos. sólo podrá
importarse una unidad df cada modelo.

A este respecto, los requisitos exigidos para la importación
temporal serán señalados por la Dirección General de Aduanas
(calle de Guztnán el Bueno, .1:!5, Madrid) del MinIsterio de Ha,.
cienda. a la que los interesados deberán dirigirse directamente.
, SéptiIllo.-La Interpretación de las bases de esta Demostra

ción corresponde exclusivamente a esta. Dirección General, y
todo concursante, por el hecho de presentarse, acepta total.
mente dichas bases y la referida interpretación.

Madrid, 29 de febrero· de 198-4.-EI Director general, Julio
Blanco GÓmez. "


